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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, a veintiséis de septiembre de dos mil dieciocho.
VISTO el expediente formado con motivo del recurso de revisión 02629/INFOEM/IP/RR/2018, interpuesto por Xxxxxx Xxxxxx Xxxxxx, en lo sucesivo LA RECURRENTE, en contra de la respuesta emitida por la Universidad Politécnica del Valle de Toluca, en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución con base en los siguientes:
I. A N T E C E D E N T E S
1. Solicitud de acceso a la información. Con fecha catorce de junio de dos mil dieciocho, la Recurrente presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo subsecuente el SAIMEX ante el Sujeto Obligado, la solicitud de acceso a la información pública, a la que se le asignó el número 00523/UPVT/IP/2018, mediante la cual requirió la información siguiente: 
[bookmark: _GoBack]“Evidenciar el histórico de formatos de control reportados en la respuesta 282/2018, de forma que coincida lo que se respondio con las evidencias.” (Sic)
Modalidad de Entrega: A través de SAIMEX.
El Recurrente no adjuntó archivos a su solicitud. 
2. Respuesta. Con fecha cinco de julio de dos mil dieciocho, el Sujeto Obligado dio respuesta a la solicitud, a través del SAIMEX, en los términos siguientes:
“Se hace de su conocimiento el término de quince días para interponer el recurso de revisión que se señala en los artículos 176,177 y 178 de la Ley de la materia, en caso de considerar que la respuesta es desfavorable a su solicitud.” (Sic)

El Sujeto Obligado adjuntó a su respuesta los siguientes archivos:

“SOLICITUD 00523.pdf”, consistente en el oficio número 205BL16001/1510/2018, por medio del cual la Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, le hace del conocimiento al solicitante que su solicitud fue contestada por el Servidor Público Habilitado del Departamento de Vinculación y Extensión, y que tiene el término de quince días para interponer el recurso de revisión que señala el artículo 176, 177 y 178 de la Ley de la materia, en caso de considerar desfavorable su respuesta.

“RES SPH.pdf ”, consistente en la respuesta a la solicitud del particular, por parte del servidor público habilitado, por medio del cual se le hace del conocimiento al solicitante que del periodo 2013 al 2018, los formatos entregados a los alumnos correspondientes al trámite de seguimiento de egresados, del Sujeto Obligado ascienden a la cantidad de 3,379, de los formatos entregados y que en atención a que esa información no se encuentra digitalizada es necesario que el solicitante realice el pago de la cantidad de $2,027.40 pesos, manifestándole que para agilizar el trámite de pago, éste realizó las gestiones necesarias ante la Dirección General de Política Fiscal de la Secretaria de Finanzas a través del oficio 205BL10000/272/2018, de fecha 14 de mayo de 2018, para que el particular pueda obtener su línea de captura y realice su pago, sin tener que desplazarse a las instalaciones del Sujeto Obligado, insertando las imágenes de cada paso que debe seguir el particular para obtener su línea de captura correspondiente, contenido que será motivo de estudio más adelante.
3. Interposición del recurso de revisión. Inconforme con la respuesta, el Recurrente interpuso el recurso de revisión materia del presente estudio el día treinta de julio de dos mil dieciocho, en el que señaló como: 
Acto impugnado: 

“Mienten y niegan informacion” (Sic)


Y  Razones o motivos de inconformidad:

“Se contradicen, dicen en respuesta anterior haber procesador la informacion y ahora la niegan y cobran” (sic)
Anexos: La Recurrente no adjuntó archivos. 
4. Turno. De conformidad con el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, el presente recurso de revisión se turnó por el sistema electrónico del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, al Comisionado Javier Martínez Cruz, para su análisis, estudio, elaboración del proyecto y presentación ante el Pleno de este Instituto.

5. Admisión del Recurso de revisión. Con fecha tres de agosto de dos mil dieciocho, este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, admitió a trámite el recurso de revisión que ahora se resuelve, dando un plazo máximo de siete días hábiles para que las partes manifestaran lo que a su derecho resultara conveniente, ofrecieran pruebas, formularan alegatos y el Sujeto Obligado presentara su informe justificado.
6. Manifestaciones. De las constancias que integran el expediente en que se actúa se advierte que el recurrente fue omiso en ofrecer pruebas o expresar alegatos; en términos del artículo 185 fracción II de la ley que nos ocupa. Por su parte, el Sujeto Obligado, el catorce de agosto de la anualidad en curso, remitió el archivo electrónico “RR02629.pdf” por medio del cual emitió su informe justificado, a través del cual ratifica su respuesta original y en atención a que no aporta elementos novedosos con relación a la respuesta no se puso a la vista del particular.
7. Cierre de instrucción. Con fecha veintiocho de agosto de dos mil dieciocho, en términos de la fracción VI del artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el Comisionado ponente determinó el cierre de instrucción en el presente medio de impugnación, para proceder a su resolución.
8. Ampliación del plazo.  En fecha catorce de septiembre de dos mil dieciocho, con fundamento en el artículo 181, párrafo tercero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se acordó la ampliación del plazo para su resolución. 
II. C O N S I D E R A N D O
Primero. Competencia. El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo, fracciones  IV y V; de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1, 2, fracción II; 13,  29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 9, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
Segundo. Oportunidad y Procedibilidad del Recurso de Revisión. Previo al estudio del fondo del asunto, se procede a analizar los requisitos de oportunidad y procedibilidad que debe reunir el recurso de revisión interpuesto, previstos en los artículos 178 y 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
El recurso de revisión fue interpuesto dentro del plazo de quince días hábiles, previsto en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, toda vez que el Sujeto Obligado remitió la respuesta a la solicitud de información el día cinco de julio de dos mil dieciocho, mientras que el recurso de revisión interpuesto por la recurrente, se tuvo por presentado el día treinta de julio de dos mil dieciocho, esto es, al séptimo día hábil en que tuvo conocimiento de la respuesta impugnada, en este sentido, al considerar la fecha en que se formuló la solicitud y la fecha en que respondió a ésta el Sujeto Obligado; así como la fecha en que se interpuso el recurso de revisión, se concluye que el presente recurso de revisión se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el precepto legal referido.
Asimismo, tras la revisión del formato de interposición del recurso, se concluye la acreditación plena de los elementos formales precisados por el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en atención a que fue presentado mediante el formato visible en el SAIMEX.
Ahora bien, resulta procedente la interposición del recurso, según lo aducido por la recurrente en sus motivos de inconformidad, de acuerdo al artículo 179 fracción X de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; que a la letra dice:
“Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
…
X. Los costos o tiempos de entrega de información;…”(Sic)

Lo anterior es así ya que la recurrente alude en sus razones o motivos de inconformidad que el Sujeto Obligado “se contradicen”, toda vez que en la respuesta anterior “dicen haber procesado la información y ahora la niegan, y cobran”. (Sic)
Tercero. Materia de la Revisión. De la revisión a las constancias y documentos que obran en el expediente electrónico se advierte, que el tema sobre el que este Órgano Garante de Transparencia y Acceso a la Información se pronunciará será: verificar si la respuesta otorgada por el Sujeto Obligado es adecuada y suficiente para satisfacer el derecho de acceso a la información pública de la Recurrente, o en su defecto, ordenar la entrega de la información, en caso de ser procedente.
Cuarto. Estudio del asunto. Previo análisis del presente Recurso de Revisión es importante recordar que la particular requirió a la Universidad Politécnica del Valle de Toluca, evidenciar el histórico de formatos de control reportados en la respuesta 282/2018, de forma que coincida lo que se respondió con las evidencias.
Por su parte, el Sujeto Obligado mediante respuesta vía SAIMEX adjuntó copia digitalizada del oficio emitido por la Jefa del Departamento de Vinculación y Extensión, a través del cual respondió que requería del pago de la cantidad de $2,027.40 (dos mil veintisiete pesos 40/100) para poder escanear y digitalizar la cantidad de 3,379 de los formatos entregados a los alumnos por el Sujeto Obligado correspondientes al trámite de seguimiento de egresados (descrito en el apartado número dos del capítulo de antecedentes de este fallo), aunado a que en la respuesta entregada en la solicitud 00282/UPVT/IP/2018, el Sujeto Obligado respondió que el histórico de los formatos aludidos, durante el periodo del 2013 al 2018 son:

	AÑO
	NÚMERO DE FORMATOS ENTREGADOS

	2013
	102

	2014
	140

	2015
	452

	2016
	658

	2017
	1,494

	2018
	533



En relación a lo anterior, se precisa que la respuesta dada en la solicitud 00282/UPVT/IP/2018, tiene íntima relación con la solicitud que originó el presente recurso de revisión que se resuelve; razón por la cual es que se inserta para realizar el estudio correspondiente y resolver el presente medio de impugnación conforme a derecho; aunado a que en la solicitud de mérito el particular no se inconformó con la respuesta entregada por el Sujeto Obligado teniéndose por concluida y porque ambas solicitudes tratan del acceso a la información de los formatos de control entregados a los alumnos al entregar, su cuestionario uno de alta de estadía, su cuestionario dos de termino de estadía y su cuestionario tres de titulados; por la Universidad Politécnica del Valle de Toluca.

Inconforme el recurrente interpuso el Recurso de Revisión que se resuelve, por la negativa de la información y el cobro de la misma en que incurrió el Sujeto Obligado, como así se expone en el numeral tres del apartado de antecedentes de este fallo.
Una vez notificado el recurso de revisión al Sujeto Obligado, éste en fecha catorce de agosto del año en curso, rindió su informe justificado; ratificando su respuesta inicial, como así se describe en el apartado de antecedentes de esta resolución en su numeral seis.
En tal contexto, del análisis de las constancias que integran el expediente en que se actúa así como de la materia sobre la que versa la solicitud de acceso a la información pública, se advierte que los motivos de inconformidad acontecen fundados y suficientes para modificar la respuesta del Sujeto Obligado, y ordenar la entrega de la información en versión publica, en razón de las consideraciones de derecho que a continuación se exponen:
En primer lugar, es trascendental recordar que la solicitud del particular consistió en el histórico de los formatos de control que se otorgan a los alumnos al entregar los cuestionarios de alta de estadía, término de estadía y titulados, en ese tenor el histórico se refiere de acuerdo a lo que advierte la Real Academia Española, en:

“Perteneciente o relativo a la historia.”(Sic)

Asimismo, la definición de la palabra historia tenemos que de las acepciones que resultan aplicables al presente contexto del mismo diccionario, debe entenderse por ésta como:

“El conjunto de los acontecimientos ocurridos a alguien a lo largo de su vida o en un periodo de ello.”(Sic)

Lo anterior quiere decir y en relación al tema que nos ocupa, que el histórico es aquella información que haya generado el Sujeto Obligado desde su creación hasta la fecha de la solicitud; es decir, a partir de la creación de la Universidad Politécnica del Valle de Toluca como así consta en la Gaceta de Gobierno del Estado de México que es del trece de noviembre del dos mil seis hasta el catorce de junio del dos mil dieciocho, que es la fecha de solicitud; es que debió informar el Sujeto Obligado sobre los formatos en cuestión que haya generado en ese periodo, a lo cual únicamente informó de los formatos generados en los años 2013, 2014, 2015, 2016, 2017 y 2018 como así consta en la respuesta dada en la solicitud 282/2018.

Sin embargo, si bien desde un inicio el particular solicita el histórico de los formatos de control, lo cierto es que lo solicita conforme a la respuesta otorgada en el recurso de revisión 282/2018, pues refirió “evidenciar el histórico de formatos control reportados en la respuesta 282/2018 de forma que coincida lo que se respondió con las evidencias”(Sic); en cuya respuesta se le otorga la información únicamente de los años 2013 al 2018, razón por la cual es procedente ordenar la entrega de la información correspondiente al periodo 2013 al 2018.

Una vez establecidas las razones por las cuales se ordena la entrega de la información de los años 2013 al 2018, es procedente determinar que si bien el Sujeto Obligado manifiesta en su respuesta, que los formatos de control entregados a los alumnos por la Universidad Politécnica del Valle de Toluca, ascienden a la cantidad de 3,379 (tres mil trecientos setenta y nueve) hojas, correspondientes al trámite de seguimiento de egresados y el cobro para la entrega de la información no es considera procedente por lo que se explica enseguida.

En segundo lugar, es conveniente analizar si la respuesta del Sujeto Obligado cumple con los requisitos y procedimientos del derecho de acceso a la información pública, en atención a que en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en su artículo 4, dice que toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad, como así lo establece dicha determinación, que a continuación se trascribe para un mejor entendimiento:
“Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico. 
Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios 29 como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.
Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.”(Sic)

De lo anterior se desprende que los Sujetos Obligados tiene la obligación o deber de atender las solicitudes de acceso a la información pública que se les hagan de su conocimiento y proporcionar la información pública que obre en su poder conforme el estado que se encuentra y no hacer un procesamiento de la misma, ni presentarla conforme al interés del solicitante; como así lo establece el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual a la letra dice:
“Artículo12.- Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.

Es decir, que todo sujeto obligado que genere, recopile, administre, procese, archive, posea o conserven, es responsable de la misma teniendo a su vez la obligación de proporcionar la información que se les requiera sin necesidad de resumirla, efectuar procedimientos para obtenerla, calcular y practicar investigaciones; es decir, que los sujetos obligados solo se concretaran a proporcionar la información solicitada que tengan en su poder en el estado que se encuentran, sin necesidad de concretarse al interés o términos específicos del solicitante. 

En el caso que nos ocupa, el Sujeto Obligado asume tener la información en la respuesta que emitió; por lo que no es necesario entrar al estudió respecto a que área del Sujeto Obligado de acuerdo a sus atribuciones debe contar con la información requerida por el particular, ya que dicho análisis se efectúa con la finalidad de determinar si el Sujeto Obligado genera, administra o posee la información que le fue requerida.

En ese tenor, la Universidad Politécnica del Valle de Toluca a través de la Jefa del Departamento de Vinculación y Extensión, hace del conocimiento al particular que el total de formatos de control entregados a los alumnos suma la cantidad de 3,379 por lo que requiere la cantidad de dos mil veintisiete pesos con cuarenta centavos de la moneda nacional, para efectos de escaneo y digitalización, y así poder entregarlos en la modalidad adoptada por la solicitante; indicándole los pasos a seguir para que obtenga la respectiva línea de captura y pueda realizar el pago correspondiente, sin que acuda físicamente ante el sujeto Obligado.

En tal tesitura, es importante resaltar que no debe perderse de vista que el derecho de acceso a información pública, es un derecho humano, mismo que en términos del artículo 1º de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, toda autoridad tiene la ineludible obligación de promoverlo, respetarlo, protegerlo y garantizarlo, lo que deriva en que se deben reparar las violaciones al derecho humano en cuestión, incluso se prevé que se deberán interpretar las normas favoreciendo en todo tiempo a las personas con la protección más amplia.

Así mismo, resulta indispensable referir que el derecho de acceso a la información pública implica que cualquier persona pueda acceder y conocer la información contenida en los documentos que se encuentran en posesión de los Sujetos Obligados.

Así, que la obligación de acceso a la información se tendrá por cumplida cuando el solicitante tenga a su disposición la información requerida, o cuando realice su consulta en el lugar que ésta se localice, conforme a los artículos 3 fracción XI, XII 4, 12 y 24 último párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, ya referidos.

Por lo que el ejercicio del derecho de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico.

En tal contexto, en el presente asunto el Sujeto Obligado no proporcionó la información que le fue requerida, a pesar de haber reconocido que cuenta con ella, por tal motivo el derecho de acceso de la recurrente no ha quedado colmado, toda vez que el Sujeto Obligado condicionó la entrega de dicha información a la realización de un pago por concepto de derechos de escaneo o digitalización, pues dice que la información se encuentra únicamente de manera física al no considerarse información pública de oficio y que por ende deba mantener actualizada permanentemente a través de medios electrónicos.

En esa tesitura, se debe partir de la premisa de que el ejercicio del derecho de acceso a la información, conlleva la observancia de principios rectores que consisten en las bases, fundamentos o los parámetros fundamentales que permitan el ejercicio de la garantía que posee toda persona para atraerse de información, informar y ser informada, estableciéndose de manera genérica, los principios de acceso universal, de máxima publicidad, de gratuidad, de certeza, de celeridad, de objetividad, entre otros.

Así que, a través del principio de gratuidad del acceso a la información pública, se busca que el mayor número posible de personas pueda ejercer el derecho fundamental de acceso a la información, con la finalidad de que la condición económica de las personas, no constituya un obstáculo para el ejercicio de acceso a la información, o bien y en virtud de la modalidad de acceso a la información solicitada, su costo represente una barrera fácilmente franqueable.

La razón de este principio, instituye que la consulta de documentos o información en el sitio donde se encontrare no tendrá costo alguno; asimismo, los costos por obtener información no podrán ser superiores a la suma del costo de los materiales utilizados para la reproducción de la información, y en su caso del costo de envío, finalmente, conlleva implícitamente un esfuerzo por parte de los Sujetos Obligados para reducir los costos de entrega de la información.

Considerado a lo anterior, nuestra Carta Magna, así como la Constitución Política del Estado de México, contemplan el ejercicio del derecho de acceso a la información bajo el principio de gratuidad, garantizando la protección a un derecho fundamental que tiene dimensión social, al ser un condicionante necesario para el funcionamiento de una sociedad democrática, por lo que cualquier afectación a éste, exige una justificación y jamás puede tener efectos recaudatorios, al menos que la reproducción de la información sea en fotocopias, respaldos informativos, entre otros.

Por otra parte, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que tiene entre sus objetivos el de proveer lo necesario para garantizar a toda persona el derecho de acceso a la información pública, a través de procedimientos sencillos, expeditos, oportunos y gratuitos, refiere en los artículos 17 y 150, que la búsqueda y acceso a la información es gratuita y sólo se cubrirá en su caso, los gastos de reproducción, por la modalidad de entrega solicitada, o por el envió de conformidad con los derechos, productos y aprovechamientos establecidos en la legislación aplicable, en razón de que el procedimiento de acceso a la información es la garantía primaria del derecho en cuestión y se rige por los principios de simplicidad, rapidez, gratuidad, auxilio y orientación a los particulares, en virtud de que constituye el primer paso para integrar activamente a la ciudadanía en la acción gubernamental, toda vez que con la información proporcionada por medio de las políticas de transparencia, los ciudadanos son participes de las acciones realizadas por los entes públicos, lo que favorece la rendición de cuentas.

En este tenor, por regla general la entrega de la información que se solicite en ejercicio del derecho de acceso a la información pública, deberá ser en congruencia con el principio de gratuidad y solamente en casos excepcionales se procederá al cobro para la entrega de la información, lo cual ocurrirá en caso de que se tenga que generar un gasto por la reproducción, por el envío, o por la modalidad de entrega solicitada, supuestos que encuadran con lo establecido en los artículos 9 fracción III, 17, 165, 174, 175 de la Ley de Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, así como el artículo 4.22 de su Reglamento, mismos que fueron utilizados como fundamento por el Sujeto Obligado para solicitar el pago y proceder a la entrega de la información.

No obstante, dichos preceptos son interpretados en perjuicio de la solicitante, como se explica enseguida, para lo cual es necesario hacer referencia a los mimos en su parte conducente a saber:

"Artículo 9. El Instituto deberá regir su funcionamiento de acuerdo a los siguientes principios:

III. Gratuidad: Consiste en que el acceso a la información pública no genera costo alguno para los solicitantes, sólo podrá requerirse el cobro correspondiente a la modalidad de reproducción y entrega solicitada conforme a lo establecido en la presente Ley y demás disposiciones jurídicas aplicables;

Artículo 17. La búsqueda y acceso a la información es gratuita y solo se cubrirán los gastos de reproducción, o por la modalidad de entrega solicitad a, así como por el envío, que en su caso se genere, de conformidad con los derechos, productos y aprovechamientos establecidos en la legislación aplicable, sin que exceda de los límites establecidos en la presente Ley.

Artículo 165. ...

La información que se entregue en versión pública, cuya modalidad de reproducción o envío tenga un costo, procederá una vez que se acredite el pago respectivo. No puede entenderse como reproducción la elaboración de la misma.
…
Artículo 174. En caso de existir costos para obtener la información deberán cubrirse de manera previa a la entrega y no podrán ser superiores a la suma de:

l. El costo de los materiales utilizados en la reproducción de la información;

II. El costo de envío, en su caso; y

III. El pago de la certificación de los documentos, cuando proceda.

Las cuotas de los derechos aplicables deberán establecerse, en su caso, en el Código Financiero del Estado de México y Municipios y demás disposiciones jurídicas aplicables, las cuales se publicarán en los sitios de internet de los sujetos obligad os... "

Artículo 175. …

En ningún caso, el pago de derechos deberá exceder el costo de reproducción de la información en el material solicitado."(Sic)

En efecto, de los preceptos citados se desprende que Ley de la Materia estableció el cobró de derechos para la entrega de la información, con el objeto de que se cubran los costos de los materiales utilizados en la reproducción de la información, el costo por él envió de la misma o el pago por la certificación; sin embargo, en el caso que nos ocupa, no se estima que se actualice alguno de los supuestos previstos en la norma, toda vez que la solicitante requirió la información a través del sistema SAIMEX, por lo tanto no se le está requiriendo al Sujeto Obligado que expida copias simples, certificadas o que reproduzca la información que ya asumió poseer en cualquier otro medio físico, sino que proporcione la información de manera electrónica, en otras palabras, con la finalidad de satisfacer la solicitud, no es necesario que el Sujeto Obligado realice una reproducción física de la información que conserva en sus archivos, más bien en todo caso implica la digitalización o escaneo de la información a entregar.

Por ende, contrario a lo sostenido por el Sujeto Obligado, la digitalización o escaneo
de la información, no conlleva la utilización de materiales que le generen un costo, como podría serlo por ejemplo la emisión de copias; así tampoco se genera un gasto por el envió de la información, ya que una de la finalidades de la utilización del sistema SAIMEX es evitar la generación de gastos tanto para los solicitantes como para los Sujetos Obligados, pues se trata de un sistema electrónico que para acceder al mismo no necesita recurso alguno, sino solamente la conexión a un sistema de internet; de igual manera en el presente caso no se actualiza el cobro por certificación, ya que la parte solicitante no requirió la entrega en dicha modalidad.

Sumado a lo anterior, la exposición de motivos de la Ley de Transparencia y Acceso
a la Información Pública del Estado de México y Municipios señala que se adoptará una ruta regida por el principio de progresividad en la materia, que implique que haya una plena interconectividad entre las plataformas estatales existentes, las cuales deberán acoplarse a la plataforma nacional, lo que implica, en un primer momento utilizar la información digitalizada por la propia función del gobierno y en datos abiertos, a su vez que en el artículo 24 fracción XXIII dispone como obligación de los entes públicos, la de procurar la digitalización de toda la información pública en su poder, mientras que el diverso 175 prevé que la información que deban publicar los sujetos obligados en términos de la Ley o deba ser generada de manera electrónica, según lo dispongan las disposiciones legales o administrativas no podrá tener ningún costo, incluyendo aquella que se hubiera digitalizado previamente por cualquier motivo, y aún menos en aquellos casos en que la modalidad de entrega sea por medio de la plataforma o vía electrónica.

Por lo que no existe precepto jurídico que autorice al Sujeto Obligado a requerir un pago para entregar la información vía SAIMEX, debido a que dicho sistema fue creado para facilitar el registro y atención de las solicitudes de información, y es su obligación trasladar la información de un soporte físico a uno electrónico y cuidar que los medios electrónicos o impresos en los que conste tanto información pública, como confidencial y reservada se entreguen en versión pública en los casos que eso resulte necesario.

En caso contrario, sería tanto como reconocer que la utilización del sistema SAIMEX, transgrede o limita el derecho de acceso a la información pública de los solicitantes, ya que de requerir la entrega de la información a la cual desean acceder a través del mismo, implica la obligación de pagar por la atención a su derecho, cuando se trate de información que no se encuentre contemplada en las obligaciones de transparencia comunes y específicas para los Sujetos Obligados, ya que respecto de cierta información no existe la obligación de tenerla digitalizada.

Bajo esta óptica, el derecho de la particular de acceder a los documentos que obran en posesión del Sujeto Obligado se encuentra limitado, en virtud de que no le fue proporcionada la información solicitada, incumpliendo así con lo previsto en el artículo 4 de la Ley de la Materia, citado con antelación; no obstante el principio de máxima publicidad consagrado en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México y demás relativos y aplicables en la Materia, al establecer que toda información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo federal, estatal y municipal, es pública y solo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público en los términos que fijen las leyes; y al reconocerse como un derecho fundamental es que todo Sujeto Obligado debe ceñir su actuar a la conservación patrimonial de sus archivos documentales y posteriormente el acceso de la información pública, buscando la disponibilidad de los mismos.

Por consiguiente, se decreta improcedente el cobro de la digitalización y escaneo que pretende hacer valer el Sujeto Obligado, de la información requerida por la particular en su solicitud de acceso a la información pública, por las razones y fundamentos legales expuestos en este considerando; procediendo a ordenarle al Sujeto Obligado entregue la información solicitada en la modalidad adoptada por la solicitante.

En tercer lugar y en atención a que la materia de la solicitud de acceso a la información pública, son los formatos de control que entrega la Universidad Politécnica del Valle de Toluca, a sus alumnos por la entrega que hacen éstos, de los cuestionarios uno de alta de estadía, dos de termino de estadía y tres de titulados; es necesario analizar si estos formatos entran en los supuestos que se deben observar para las versiones públicas; toda vez que se trata de información de alumnos y así poder ordenar la entrega de la información conforme a derecho. 

Para precisar lo precedente, es necesario visualizar que es lo que contiene los formatos de controles aludidos; por lo que en fecha cinco de septiembre del año en curso la responsable de la unidad de información del Sujeto Obligado, envió a esta ponencia resolutora un correo electrónico en alcance al recurso de revisión que se resuelve.

Adjuntando el archivo denominado “CONTROL 2018.pdf”, el cual contiene el siguiente formato:
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Como fue debidamente apuntado la particular solicitó los formatos de control que se otorgan al alumno al entregar el cuestionarios uno alta de estadía, cuestionario dos término de estadía y cuestionario tres de titulados, al respecto; es pertinente enfatizar que si bien el Sujeto Obligado genera, posee y administra los formatos de control entregados a los alumnos correspondiente al trámite de seguimiento de egresados al entregar los cuestionarios uno, dos y tres, lo cierto es que estos contienen datos personales del alumno (a) titular de la misma, como es su nombre y firma, como así se aprecia en la imagen insertada en la página 22; siendo información considerada como confidencial, con lo que se acredita que la información debe ser remitida por el Sujeto Obligado en versión pública debiendo acompañar el acuerdo por medio del cual funde y motive la clasificación de la información como confidencial.
En conclusión, se ordena al Sujeto Obligado entregue a la particular la información requerida en la solicitud de acceso a la información pública en la modalidad adoptada por ésta y en los términos precisados en los considerandos cuarto y quinto de este fallo.
Quinto. Versión Pública. Para la entrega de la información, en razón de que el derecho de acceso a la información pública no es absoluto, sino que encuentra como excepciones que la información sobre la cual se peticiona el acceso, sea o contenga datos que deban ser clasificados en los términos que la misma Ley de la Materia señala, el Sujeto Obligado tendrá que hacer la elaboración de una versión pública de los documentos que vaya entregar para dar cumplimiento a esta resolución, a fin de satisfacer el derecho de acceso a la información pública de la recurrente sin menoscabar el derecho a la protección de los datos personales de terceros.

Lo anterior, de conformidad a lo que señalan los artículos 3, fracciones IX, XX, XXXII, XLV; 6, 137 y 143 fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, que se leen como sigue:
 “Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México;
XX. Información clasificada: Aquella considerada por la presente Ley como reservada o confidencial;
XXXII. Protección de Datos Personales: Derecho humano que tutela la privacidad de datos personales en poder de los sujetos obligados y sujetos particulares;
XLV. Versión pública: Documento en el que se elimine, suprime o borra la información clasificada como reservada o confidencial para permitir su acceso.”

“Artículo 6. Los datos personales son irrenunciables, intransferibles e indelegables, por lo que los sujetos obligados no deberán proporcionar o hacer pública la información que contenga, con excepción de aquellos casos en que deban hacerlo en observancia de las disposiciones aplicables. En el caso de los derechos de acceso, rectificación, cancelación u oposición; los principios, procedimientos, medidas de seguridad en el tratamiento y demás disposiciones en materia de datos personales, se deberá estar a lo dispuesto en las leyes de la materia.”

“Artículo 137. Cuando un mismo medio, impreso o electrónico, contenga información pública y reservada o confidencial, la Unidad de Transparencia para efectos de atender una solicitud de información, deberán elaborar una versión pública en la que se testen las partes o secciones clasificadas, indicando su contenido de manera genérica y fundando y motivando su clasificación.”

“Artículo 143. Para los efectos de esta Ley se considera información confidencial, la clasificada como tal, de manera permanente, por su naturaleza, cuando:
I. Se refiera a la información privada y los datos personales concernientes a una persona física o jurídica colectiva identificada o identificable;
II. Los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos; y
III. La que presenten los particulares a los sujetos obligados, de conformidad con lo dispuesto por las leyes o los tratados internacionales.”(Sic)

De los preceptos anteriores se desprende que cuando un documento que vaya a ser entregado vía acceso a la información pública, contenga tanto información de interés público como información que debe ser clasificada, se hará la entrega del mismo, testando las secciones o datos que deban ser clasificados; por ende el Sujeto Obligado deberá proceder a testar los datos personales que se encuentren contenidos en los documentos a entregar por parte del Sujeto Obligado para satisfacer el derecho de acceso a la información pública de la recurrente, esto es, los datos concernientes a una persona identificada o identificable, o aquellos datos que tengan el carácter de sensibles, es decir los que afectan la esfera más íntima de su titular o cuya utilización indebida pueda dar origen a discriminación o conlleven un riesgo grave para aquel de acuerdo a lo que señala la fracción XII del artículo 4 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México.

Datos que deberá clasificar como confidenciales por tratarse precisamente de información privada, puesto que los datos personales son irrenunciables, intransferibles e indelegables y los Sujetos Obligados no deberán hacer entrega de los mismos a personas ajenas a su titular.

Al respecto, es de señalar que la clasificación de la información no opera con la simple supresión de datos que se haga en los documentos de que se trate o con la simple decisión que tome el Servidor Público Habilitado o el Responsable de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, sino que ello deberá realizarse en términos de lo que disponen los artículos 49, fracción VIII, 53, fracción X y 59, fracción V, de la Ley en consulta, cuyo sentido literal es el siguiente:
“Artículo 49. Los Comités de Transparencia tendrán las siguientes atribuciones:
VIII. Aprobar, modificar o revocar la clasificación de la información…”

“Artículo 53. Las Unidades de Transparencia tendrán las siguientes funciones:
X. Presentar ante el Comité, el proyecto de clasificación de información…” 

“Artículo 59. Los servidores públicos habilitados tendrán las funciones siguientes:
V. Integrar y presentar al responsable de la Unidad de Transparencia la propuesta de clasificación de información, la cual tendrá los fundamentos y argumentos en que se basa dicha propuesta…”

Denotándose de dichos elementos normativos que el determinar la clasificación de la información es un trabajo en conjunto tanto de los Servidores Públicos Habilitados, de las Unidades de Transparencia y del Comité de Transparencia del Sujeto Obligado, teniendo el deber los primeros de ellos de presentar ante la Unidad de Transparencia la propuesta de la clasificación de la información, para que luego ésta presente ante al Comité de Transparencia de así resultar procedente el proyecto de clasificación de la información y finalmente sea éste último quien apruebe, modifique o revoque la clasificación de la información solicitada.

Para lo cual a su vez en el caso de información de carácter confidencial, se debe atender a lo que señala el artículo 149 de la Ley de Transparencia Local vigente, que se lee como sigue:
“Artículo 149. El acuerdo que clasifique la información como confidencial deberá contener un razonamiento lógico en el que demuestre que la información se encuentra en alguna o algunas de las hipótesis previstas en la presente Ley.”
Es decir, el Sujeto Obligado a través de su Comité de Transparencia, deberá elaborar acuerdo que contenga un razonamiento lógico con el que se demuestre que la información que se testa de las versiones públicas que se sirva elaborar, encuadra en alguna de las hipótesis que contempla la Ley de la Materia en su artículo 143; ya que de lo contrario, se crearía la incertidumbre jurídica en relación a si lo entregado es formalmente una versión pública, o un documento ilegible, incompleto o tachado; en otras palabras si no se exponen de manera puntual las razones de la versión pública de la documentación entregada se estaría violentando el derecho de acceso a la información de la parte solicitante.
Al respecto, se destaca que la versión pública que elabore el Sujeto Obligado debe cumplir con las formalidades exigidas en la Ley, por lo que para tal efecto emitirá el Acuerdo del Comité de Transparencia en términos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas emitidos por el Consejo Nacional de Transparencia, con el cual sustentara la clasificación de datos y con ello la "versión pública" de los documentos materia de la solicitud.

Efectivamente, cuando se clasifica información como confidencial es importante someterlo al Comité de Transparencia, quien debe confirmar, modificar o revocar la clasificación.

Por lo tanto, la entrega de documentos en su versión pública debe acompañarse necesariamente del Acuerdo del Comité de Transparencia que la sustente, en el que se expongan los fundamentos y razonamientos que llevaron al Sujeto Obligado a testar, suprimir o eliminar datos de dicho soporte documental, ya que no hacerlo implica que lo entregado no es legal ni formalmente una versión pública, sino más bien una documentación ilegible, incompleta o tachada; pues no señalar las razones por las que no se aprecian determinados datos -ya sea porque se testan o suprimen- deja al solicitante en estado de incertidumbre, al no conocer o comprender porque no aparecen en la documentación respectiva, es decir, si no se exponen de manera puntual las razones de ello se estaría violentando desde un inicio el derecho de acceso a la información del solicitante, por lo que el acuerdo respectivo, deberá hacerse del conocimiento del Recurrente.

De este modo, como ha sido señalado en la presente resolución, en armonía entre los principios constitucionales de máxima publicidad y de protección de datos personales, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios permite la elaboración de versiones públicas en las que se suprima aquella información relacionada con la vida privada de los servidores públicos como de los alumnos.

Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5 párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 181, 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:
III. R E S U E L V E:
Primero. Resultan fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer por la Recurrente, por lo que en términos del considerando Cuarto de esta resolución, se REVOCA la respuesta otorgada por el Sujeto Obligado.
Segundo. Se ORDENA al Sujeto Obligado a que en términos de los Considerandos Cuarto y Quinto, haga entrega vía SAIMEX, en versión pública del documento o documentos en donde conste lo siguiente:
1. Los formatos de control entregados a los alumnos, correspondientes al trámite de seguimientos de egresados durante el periodo del 2013 al 2018.
Para la versión pública, se deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia de acuerdo con la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen de los soportes documentales objeto de las versiones públicas que se formulen y se pongan a disposición del recurrente, mismo que igualmente hará de su conocimiento.

Tercero. Remítase al Responsable de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado la presente resolución, para que conforme a los artículo 186, último párrafo y 189, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado.

Cuarto. Hágase del conocimiento de la parte recurrente, la presente resolución, así como, que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá impugnar la presente resolución vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.
	ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS; ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ EMITIENDO VOTO PARTICULAR CONCURRENTE; EVA ABAID YAPUR EMITIENDO VOTO PARTICULAR CONCURRENTE; JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ, JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA; EN LA TRIGÉSIMA QUINTA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL VEINTISÉIS DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL DIECIOCHO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ. 
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Esta hoja corresponde a la resolución del veintiséis de septiembre de dos mil dieciocho, emitida en el recurso de revisión número 02629/INFOEM/IP/RR/2018. 
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